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MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, mayor de ed ad, Economista,. 

, actuando en nombre y 

rt>presentación, e n mi ca lidad de Apodt>rada Gt>neral Administrativa y Judicia l con 

Cláusula Especial del BANCO CENTUAL DE RESERVA DE EL ~AL V ADOR, 

institución pública autónoma de carácter técnico, de duración indefinida, de este 

domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que en lo sucesivo denominaré 

"El Ba nco Central" o "El Banco"", en virtud del artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco 

Central y el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones d e la Administración 

Pública, en ad elante "LACAP"; y GUILLERMO EDUARDO BARRIENTOS CERNA, 

mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, 

. actuando en nombre y representación, en mi calidad de Administrador Único 

Propietario, d e la sociedad "BARRIENTOS CERNA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "BACER, S.A. d e C.V.", del domicilio de la 

ciudad d e Santa Tecla, con Nú mero de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se 

denom inará "La Contratista"; convenimos en celebrar e l presente contrato de 

"SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MEDIO DE BUSES Y 

MICROBUSES", el cual se regirá por las cláusulas siguientes: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del p resente contrato es establecer las condiciones y obli gaciones bajo las cuales 

la Contratista prestará e l servicio de transporte de pasajeros por med io de buses y 

microbuses, de conformidad a la resolución razonada de adjudicación por libre gestión 

número CIENTO VEINTICUATRO/DOS MIL DIECIOCHO, d e fecha veintisiete de 

junio del año dos mil dieciocho, e n la que se acordó adj ud icar a la Contratista dicho 

servicio. En la que se adjudicó la Libre Gestión No. 159/2018, d enominada "SERVICIO 

DE TRANSPORTE DE PAS AJEROS POR MEDIO DE BUSES Y MICROBUSES". 

Il. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Servicio de tra nsporte por medio de 3 tipos de vehículos: buses, microbuses ti po Coaster 

y microbuses tipo Hiace, de acuerdo a las especificaciones y condiciones para cada uno 

de ellos que se detallan a continuación, los cuales se req ue rirán a los d iferentes destinos 

detallados en e l apartado de oferta económica contenida en e l Romano Ill, de los 

Términos de Refe rencia. 
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J>recio en US$ l'rl.'cio e n US$ Precio '-'" US$ por 
por Servicios en por Microbuses serv icio en Buses 
Microbuses tipo tipo coastcr de capacidad 
lliacc, capacidad capacidad n1ínirna de 50 

No D E S T l N o S minimade 14 minimade 2.5 pasajeros (precios 
pasajeros pasajeros tncluycn 

(precios incluyen (!'recios impuestos) 
impul>slos) incluyt'n 

impuestos) 

1 Ruta de las Flores $130.00 $190.00 $525.00 

DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN 

2 Los Ausoles $120.00 $180.00 $550.00 

3 !\taco $120.00 $ 180.00 $550.00 

4 Apaneca y su s al rededores $120.00 $1RO.OO $550.00 

5 Hotel Santa Leticia y sus alrededo res $120.00 $190.00 $550.00 

6 Bosque El Imposible y sus alrededores, $200.00 $250.00 $550.00 

7 Tacuba $150.00 $190.00 $550.00 

8 La Hachadura 5140.00 $190.00 $550.00 
--

9 Ciudad de Ahuachap<'in $120.00 $180.00 $550.00 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE 

10 Acajutla y sus a lred edores $1 10.00 $160.00 $550.00 

11 Playa los Cóbanos $110.00 5160.00 $550.00 

12 llo tc l Decámcron 5120.00 $170.00 $550.00 

13 Iza leo 511 0.00 $140.00 $550.00 

14 Cerro Ve rde 5110.00 $ 160.00 $550.00 

15 C iudad d e Sonsonatc 51 10.00 $140.00 $550.00 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA 

16 Volean de Santa Ana ( llamatcpcc) $110 00 'll160.00 $550 00 

1 17 L11go d e Co11tepeq ue $'130.00 $160.00 $550.00 
--- ---
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18 Lago de Guija $140.00 $190.00 5550.00 

19 Ciudad de Santa Ana $120.00 $170.00 $525.00 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

20 Playa El Tunco $110.00 $155.00 $525.00 

21 Playa El Majagual $110.00 $155.00 $523.00 

22 Playa de San Diego $110.00 $155.00 $523.00 

23 Zaragoza $80.00 $120.00 $550.00 

24 Puerto de la Libertad y sus alrededores $110.00 $155.00 $550.00 

25 Antiguo Cuscatlán $55.00 $75.00 $460.00 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

26 Lourdes, Colón $80.00 $120.00 $450.00 

27 Armenia $100.00 $145.00 $475.00 

28 Opico $90.00 $120.00 $475.00 

29 Quezaltepeque $80.00 $120.00 $470.00 

30 Tu ricentro Termos del Río $90.00 $130.00 $470.00 

DEPARTAMENTO DE SAl\ SALVADOR 

31 El Boquerón del Volcán de San Salvador $80.00 $120.00 $400.00 

32 Hoteles área metropo litana $70.00 $100.00 $450.00 

33 Planes de Renderos $80.00 $120.00 $400.00 

34 San Marcos $70.00 $100.00 $400.00 

35 Apopa y colonias aledaf\as $80.00 $l00.00 $450.00 

36 llopango $80.00 $100.00 $450.00 

37 
Centro de Recreación y Deportes, km.lO 1/2 $70.00 $90.00 $450.00 
Carretera al Puerto de la Libertad . 

38 Santa Tecla y Colonias aledanas $60.00 $80.00 $450.00 

39 Santo Tómas $80.00 $100.00 $420.00 

40 San Martín $90.00 $120.00 $450.00 
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41 Nejap<~ $90.00 $120.00 $450.00 

42 El Paisnal $100.00 $140.00 $450.00 

43 Aguilares 5100.00 $140.00 $450.00 

DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO 

44 Hotel Miramundo $190.00 $250.00 $550.00 

45 San Ignacio 5170.00 $200.00 5550.00 

46 La Palma $170.00 $200.00 5550.00 

47 El Refugio $170.00 $200.00 $550.00 

48 Nueva Concepción Turicentro S plash. $170.00 $200.00 $550.00 

49 Ciudad de Chalatcnilngo $160.00 $190.00 $550.00 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN 

50 Suchitoto $130.00 $ 160.00 $500.00 

51 Cojutepeque $120.00 $150.00 $500.00 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

52 Costil d el Sol y sus a lre dedores 5120.00 $160.00 $450.00 

53 Aeropuerto Internacional $70.00 $110.00 $400.00 

DEPART AMENTO DE CABAÑAS 

54 llobasco 5130.00 $170.00 $500.00 

55 Sensuntepeq ue $130.00 $170.00 $500.00 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE 

56 San Sebastián $130.00 $160.00 $470.00 

57 Amapulapa $130.00 $160.00 $470.00 

DEPARTAMENTO DE CSULUTAN 

58 Laguna de Alegría $140.00 $180.00 $575.00 

59 Ber lín $140.00 $180.00 $575.00 
- 1---- -- -

60 Bahía de Jiquilisco $140.00 $180.00 $575.00 
-

61 Ciudild de Usulutá n $140.00 5180.00 $575.00 

1 62 Playa El Espino $160.00 $190.00 5575.00 



DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL 
-

63 Playa El Cuco $160.00 $190.00 5575.00 

64 Ciudad de San Miguel $160.00 $190.00 5575.00 

DEPARTAMENTO DE LA UNION 

65 Puerto de La Unión $190.00 $230.00 $575.00 
r--

66 El Tamarindo $190.00 $230.00 $575.00 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN 

67 Perquín $210.00 $265.00 $650.00 

68 San Francisco Gotera $200.00 $240.00 $650.00 

III.PRECIO 

El precio correspondiente por d ichos servicios será po r un monto de hasta OCHO MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$8,500.00), 

Impuestos incluidos. 

La fuente d e financiamiento de l presente contrato es el Presupuesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO 

El pago procederá después de haber recibido cad a servicio a satis facción del Banco, con 

base a la solicitud efectuada según el d estino establecido y de acuerdo al precio 

contratado según lista de precios contenida en el romano III de los Términos de 

Referencia, para lo cual la Contratista presentará al Departamento de Adquis iciones y 

Contrataciones del Banco Central d e Reserva de El Salvador, Comprobante de Crédito 

Fiscal o Factura de Consumidor Fi na l, según sea requerido por el Banco, emitida 

confo rme a lo establecido en el artículo 114, del Código Tributario, lite ral a) o b) 

respectivamente, la cual deberá estar firmada y sellada por e l Jefe del Departamento de 

Servicios Generales, anexando origina l de acta de recepción y fotocopia de carta de 

adjudicación. 

El Banco emitirá el Q uedan correspondie nte una vez en tregada la documentación 

refe rida, y al entregar e l Quedan, se solicitará e l número d e cuenta bancaria (de Ahorro o 

Corr iente) para realizar el pago por medio e lectrónico, e l pago se hará efectivo en un 

plazo no mayor a 12 días hábiles, a partir del día siguie nte d e la fecha en que los citados 

docu mentos estén debidamente entregados d e conformidad. El Banco pagará únicameute 
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los servicios rec ibid os y de acuerdo a las tarifas contra tadas. En caso de reque rir destinos 

que no se encuentran en el lis tad o contenido e n e l romano 111 de los T'érm inos de 

Referencia, se tomará la tarifa contra tada para el luga r más cerca no a dicho des tino. El 

Banco no realizará pagos por servicios no recibidos al 31 de dicie mbre d e 2018, a unque e l 

monto adjudicado no se haya cubierto durante e l período con tratado. 

V. PLAZO 

El plazo de l servic io será durante el ario d os mil dieciocho y tendrá vigencia a partir de la 

firma de l contra to y hasta e l 31 de diciembre del a rio 2018, de acuerd o a requerimientos 

realizados por la Administradora del Contrato designada por el Banco, por medio de 

correo electrónico o vía telefónica. La Contratista no podrá b rindar el se rvicio de 

trans porte con unidades con ca racte rísticas di fe rentes a las contratadas . 

VI. R ECEPCIÓN 

La recepció n de los servicios se documentará por med io de un acta firm ada por la 

Ad minis tradora d el Co ntra to del Banco y de la Contratis ta, recibiendo a entera 

satisfacción. C uando se comprue be anomalías en la recepción d el servic io, la Contratis ta 

d ispondrá de 30 minutos como máximo para subsanar los defectos. Si la Contra tista no 

subsa na los defectos se aplicará lo dispuesto en la LACAP. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREG A 

El Banco podn\ conceder prórroga para la entrega del servicio, única mente si el retraso de 

la Contratis ta se de bie ra a causas no imputables a la mis ma debidamente comprobado, 

tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equiva lente a l tiempo 

perdido y el mero re traso no dará derecho al contra tista a reclamar una co mpensación 

económica adicional. La solic itud d eberá ser dir igida por escrito a l Admin istrador del 

Contrato, e l mism o día de co nocid o el hecho que ca usa e l retraso, so licitud q ue debe 

efectuarse antes de expirar e l plazo de entrega con tratada, presentando por escri to las 

pruebas que motiven s u petición . 

VIII. ADMINISTRADORA D EL CONTRATO 

De confo rmidad con e l Art. 82 13is de la LAC AP y mediante Resolución H.azonada 

núm ero SETENTA Y OC! lO/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha once de ¡u lio del año dos 

mil diecioc ho, será Administradora del Contrato la ser'\ora G lo ria Agu ilar de Va ld cz, 
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Supervisora de Transporte y Centro de Recreación y Deportes del Departamento de 

Servicios Generales. La sustitución de la Administradora aquí nombrada, se comunicará 

al Contratis ta mediante e l cruce d e cartas. 

La Administradora de Contrato se encargará de vigilar y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, de recibir e l Servicio objeto de la Libre Gestión de acuerdo a 

las ca racterísticas detalladas en los Términos de Referencia de este contrato. Asimismo, 

no podrá autorizar al Contratista cambios en las cláusulas contractuales, cualquier 

solicitud en este sentido que haga e l Contratista deberá dirigirla a la Administradora del 

Contrato, quien procederá de conformidad a lo que estipula la LACAP, d ecisiones que 

para su rtir e fecto deberán ser notificadas al Contratista, previa autorización del Titular. 

La Administradora d e Contrato, será el enlace administrativo entre la Contratista y e l 

Banco, ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesa rias para la buena 

ejecución del contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con 

éste. 

IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto 

Dentro de los diez (10) días hábiles sigu ientes de firmado e l contrato respectivo, e l 

contratista deberá rendir una Garantía de Cu mplimiento de Contrato, equivalente a un 

tres por ciento (3%) de la su ma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto 

garantizar tiempos de enlrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas de l 

contrato. 

Denominación de la garantía 

La garantía de cumplimiento de contra to será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido e n el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 32 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, fianzas o 

seguros, o en susti tución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, 

Certificados de Depósito y bono de prenda para el casu de bienes depositados e n 

almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inve rsión, certificados 

fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo de títulos valores. Los 
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títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por la Contratista a favor del 

Banco Central de Reserva. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

créditos irrevocables y pagaderos a la vista, Cheque de Cajn o Gerencia o cualquie r otro 

título valor o bien de fácil o inmedia ta rea lización, siempre que a juicio de la instituc ión 

contratante garantice sufic ientemente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de 

Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir ga rantías, s iempre y cuando lo 

hicieren por medio de a lguna de las instituciones del Sistema financiero Salvadorei'lo, 

actuando como entidad confirmadora de la e misión. 

Las Compai'\ías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintende ncia del S i~tema Financie ro de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones contratantes. 

Cobro 

Si la Contratis ta incumple a lguna de las cláus ulas consignadas en e l contrato s in ca usa 

justificada, se le hará efectiva la garantía de cum plimiento de con trato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento . La efectividad de la garantía 

será exigible e n p roporción directa a la cuantfa y va lor de las obligaciones contractua les 

que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta ga rantía permanece rá v igente durante e l p lazo d el contrato . 

Devolución 

Esta ga rantía será dev uelta por la Jefa del Departa mento de Adquisiciones y 

Contrata ciones, previa solici tud por escrito, cum p lida su vigencia. 

X. CESIÓN. 

Q ueda ex presamente prohibido a l Contratista traspasar o ced er a cualquie r título los 

derechos y obli gaciones que emanan d el presente contrato. La transgres ión de ésta 

disposi ción dará luga r a la caducidad d el contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la Ga rantía de C umplimie nto ele Co ntrato. 



XI. MULTA POR MORA. 

Cuando el Contratista incurriere en mora en el cumplimiento df' rua lquie ra de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, el 1:3anco podrá declarar la 

caducidad del contrato o imponer el pago de multa por cada día de retraso, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 85 de la LACAP., y su Reglamento. El 

Contratista expresame nte se somete a las sanciones que emanare n de la Ley las que serán 

impuestas por la institución contratante. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo 

de conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Central e mitirá la correspondiente 

resolución la cual se relacionará en e l instrumento modificatorio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Términos de 

Referencia y Condiciones Generales, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. 

Consultas, f. La Oferta. g. La Resolución de Adjudicación, h. Otros documentos qu e 

emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el 

contrato, prevalecerá es te último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Artículo 84 incisos 1° y 2° de la Li\CAP, el Banco Central se reserva la 

facultad de interpretar e l presente contrato, de conformidad a La Constitución de La 

Repúblicn, la Li\Ci\P y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios 

Gene rales del Derecho Administrativo y d e la forma que más convenga al inte rés público 

que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del 

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al 

respecto considere conve nientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al Artícu lo 86 de la LACAP el 

Contratista, previa justificació n y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta 
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proceda, podrc1 solicitar una prórroga de l plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente co ntrato. Fn todo caso y aparte de la facultad dell3anco Central para 

otorga r till prórroga, lil misma se concederá po r medio de Resoluc ión Razonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgie ren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo d ispuesto en e l Títu lo VIII, Capítulo 1 de la LACAP. 

XVII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contmto podrá extinguirse por las causales indicadas en e l Artículo 93 de la 

LA CAP. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las par tes se some ten a la legislación 

vigente de La República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el Artícul o 5 d e lí1 LI\CAP y su Reglamento. As imis mo, señalan corn o 

domicilio especial e l de esta ciudad a la compete nc ia de cuyos Tribunales se so meten. 

XIX. NOTIFICACIONES. 

Todas las no tificac iones refere ntes a la e jecución de este contrato, serán vá lidas solam ente 

cua ndo sean hechas por escrito a las direcc iones de las partes contratantes, para cuyos 

efectos las partes sei'íaliln como lugar pa ra reci bir notificaciones los sig uientes: 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR: Alameda Juan Pablo 11, 

entre 15'' y 17'', Avenida Norte, San Sa lvador. 

BACER, S.A. de C.V., en: 17 Avenida Norte, número T res, C iudad Merlio t, Sa nta 

Tecla, La Libe rtad. 

/\sí nos expresa mos los comparec ientes, quie nes en te rad os y conscientes de los té rminos 

y efectos legales d el presente conlralo, por convenir así a los intereses d e nuestros 
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representados, ratificamos su contenido, e n fe d e lo cua l firmamos, por duplica do, en la 

ciudad de San Salvador a Jos once días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

dieciocho. Ante mí, GLORIA BEATRÍZ HERNÁNDEZ DE CARÍAS, 

por una parte, la licenciada MARTA 

EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, . Economista, de l 

, a quien conozco e 

ide ntitico por medio de su Documento Unico de Identidad número 

, con Número de Iden tificación Tributaria· 

actuando en 

nombre y represe ntación, en su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicia l 

d el Banco Central d e Reserva de El Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter 

técnico, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce-cero diez mil setecientos setenta y cuatro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo 

denominaré "El Banco Central" o " El Banco"; y por otra parte el Ingeniero 

CUILLERMO EDU ARDO BARRIENTOS CERNA, 

Ingeniero Agrónomo, . a quien no conozco pe ro en este acto 

identifico por ser portador del Doc umento Único d e Identidad número 

y con número de Identificación Tributaria 

, actuando en nombre y representación en su calidad d e Administrador Único de la 

Sociedad "BARRIENTOS CERNA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que se abrev ia "BACER, S.A. de C.V.", del domicilio de la ciudad de Santa 

Tecla, d epartamento de La Libertad, con Número de Identificac ión Tributaria 

que en 

lo sucesivo se denominará "La Contratista"; cuyas personerías al final relaciona ré, Y ME 
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DICEN: Que reconocen co rn o s uyas las firm as q ue calzan en el d ocumento que antecede, 

las cuales han sid o puestas a m i p rese ncia, en la cali tbd en q ue co mparecen; a sí ta mbién 

me dicen que reconocen los conceptos y obligac iones vertidos en ta l documento, po r 

medio del cua l han celebrado con tra to de de no minado CIENTO VEINT IC UAT RO/DOS 

MIL DIECIOCHO, de fecha veintisiete d e junio del a r1 o dos mil dieciocho, en la que se 

acordó adjud ica r a la Contra tista d icho servicio. En la que se adjudicó la Lib re Gestión 

núme ro ciento cincuenta y nueve/dos mil dieciocho. El precio correspondiente por 

dichos serv icios será por un monto de hasta O CHO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRICA, Impuestos incluidos. La fuente de 

fina ncia miento d el presente contrc1 to es el Presupuesto de l Banco. El pago procederá 

después de haber recibido cada servicio a satisfacció n de l Banco, con base a la solicitud 

efectuada según e l destino es tablecido y de acue rdo a l precio contra tad o según lis ta de 

precios contenida en e l romano III de los Términos de Referencia, para lo cua l la 

Contra tista p resen tará a l Departamento de Adquisiciones y Contra tacio nes del Banco 

Central de Reserva ele El Salvador, Com proba nte de Crédito Fiscal o Factu ra de 

Cons umidor Final, segú n sea req ue rido por el Ba nco, emitida confo rme a lo establecido 

en e l artículo 114, del Código Tributario, lite ral a) o b) respectivamente, la cua l deberá 

esta r firmada y se llada por e l Jefe de l Departamento de Serv icios Generales, a nexando 

ori ginal ele acta de recepción y fotoco pia de carta de adjudicación. El Ba nco emitirá e l 

Q uedan co rrespondiente una vez entregada la documentación referida, y a l entregar e l 

Q uedan, se solic itará e l número de cuenta ba nca ria (de Aho rro o Corrien te) para reali za r 

e l pago por medio electrónico, el pago se hará efectivo en un plazo no mayor a doce d ías 

hábiles, a p<~ rh r d el día sir;uien te de la fecha en q ue los ci tados docum entos estén 

de bidamente entregad os de confo rmidad. El Banco paga rá únicamen te los serv icios 

recibidos y de acuerdo a las tar ifas contratadas. En caso de requerir desti nos quf' no Sf' 

encue ntran en e l listad o contenido en e l ro mano lll de los Términos de Referencia, se 

tomará la tarifa contratada para el lugar más cercano a d icho destino. El Ba nco no 

realizará pagos por servicios no recibidos a l tre inta y uno de d icie m bre de dos mil 

d ieciocho, aunq ue e l monto adjudicado no se haya cubierto du rante e l período 

contratado . El p lazo del servicio será d urante e l año d os mil d1eciocho y tendrá v igencia a 

parti r de la firma del contm to y hasta el trein ta y uno de d iciembre del año dos mil 

dieciocho, de acuerdo a requerimientos rea lizados por la Administrad ora de l Contrato 

designada po r e l 13anco, por medio de correo elec trónico o vía te lefónica. l.a Contratista 

no pod rá brind ar e l serv icio de transporte con u nidades con caracte rísticas di ferentes a 
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las contrata das. Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato 

respectivo, la Contratista debe rá rendir una Garantía d e Cumplimiento de Contrato, la 

cual deberá equivaler a un tres por ciento de la suma contratada. Esta Garantía te ndrá 

por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones 

emanadas del contrato. Esta garantía perma necerá vigente a par ti r de la firm a del 

contrato y durante la vigencia del mismo. Será devuelta por la Jefe d el Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones, previa solicitud por escrito cu mplida su vigencia. En e l 

contrato se e ncuentran contempla das otras cláusulas para el fiel cumplimiento de l 

mismo, como garantía de cumplimiento d e contrato, legislación aplicable y 

adminis tradora d el contrato e ntre otros. Así se expresaron los comparecientes y Yo, la 

suscrito Notario DOY foE: 1) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS 

por haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y 

ratifican lu~ re:; tantes términos del contrato a ludido, o torgado en es ta ciudad y en esta 

misma fecha; 11) De ser legítima y sufi ciente la personería con que actúan los 

compa recientes por ha ber tenido él la vi~té\: a) Respecto de la licenciada Marta Evelyn 

Arévalo de Rivera: el Testimonio de la Escritura Mat-riz de Poder Genera l Adminis trativo 

y Judicial con Cláusula Especial, otorgado e n esta ci udad a las diez hura~ del día veinte 

de junio de dos mil catorce, ante los oficios Notariales del Licenciado Jorge Alberto Flores 

Torres, por el Licenciado Osea r Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presiden te del 

Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, 

Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn Aréva lo de Rivera, 

Vicepr!.'sirlcnta, en el cua l consta que está facultada para otorga r actos como el presente, 

en d icho Poder el notario autorizante d io fe de la personería del representante legal de l 

Banco Ce ntraL de la existr.nria lega l de la institución y de l nombramiento de la 

Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta de l Banco; y b) Respecto del señor 

Guillermo Eduardo Barrientos Cerna: i) Testimonio de la Escritura Pública de 

Modi ficación del Pacto Socia l y reunión en una sola escritura de todas las cláusulas de la 

Sociedad, o to rgada en la ciudad de San Salvador, a léls nueve horas d el día veintisiete d e 

abril del año dos mil diecisiete, a nte los oficios del Notario jca n Carlos Portillo Viscan·a, 

en la q ue consta que es una sociedad d e Anónima de Capital Variélblc, del domicilio d<' la 

ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, q ue su plazo es indeterminado, que 

[;¡ Re presentación Legal y Ex trajudicial de la Sociedad y e l uso de la Firma Social, le 

corresponde a l Ad minis trador Único Propieta rio o a l Presidente de la Junta Directiva o 

quien haga sus veces, quienes d urarán en su cargo SIETE AÑOS, dicha escritura se 
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e ncuentra insc rita en e l Registro de Come rcio al núm ero CINCUENTA del Libro TRES 

MIL SETJ-:ClENTOS TREINTA Y T RES, del Registro de Sociedades; ii) Credencia l de 

elección de Junta Directiva, ex tend ida por la Secre taria de la Junta Gene ra l Ordina ria de 

Accionistas, ser'iora /\na Victoria Romero de 13arrientos, a los veintitrés días de l mes de 

mayo de dos mil dieciocho, inscrita en e l Regis tro de Comercio al Número CUARENTA 

del Libro T l{ES MIL OCliOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades, 

de la que consta que por Punto Tercero del Acta número Doce de la sesión de Junta 

General Ordinaria de Accionis tas de la Sociedad, celebrada en la ciudad de Santa Tecla a 

las nueve horas del día dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se nombró como 

Administrctdur Únim Prupietdriu al cumpetrcciente, dun G uille rmo Eduardo Barrientos 

Ce rna, para un período en e l cual se encuentra comprendida esta fec ha. Encontrá ndose 

e n consecuencia los comparecientes, facultados para otorgar actos como e l presen te. Así 

se expresa ron los comparecientes a quienes ex pliqué los efectos legales de esta ac ta 

notaria l, que consta de dos hojas leída que les fue por mí, íntegrame nte en un solo acto, 

ratificaron su conten id o y firm amos. DOY FE. 
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